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"Por el cual se abre a periodo probatorio un procedimiento sancionatorio ambiental,

se corre traslado para presentar alegatos de conclusión y se adoptan otras
disposiciones"

El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá­
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las conferidas
conforme los Numerales 2º y 9º del Art 31 º de la ley 99 del 22 de diciembre de 1993, el
Acuerdo No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo de 2024 con efectos jurídicos desde el 24
de mayo de 2024, por la cual se designa Director General ( E ) de CORPOURABA, en
concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076
del 26 de mayo de 2015, demás normas concordantes y;

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente N º 200-16-51-
29-0041-2021, el cual contiene el Auto Nº 200-03-50-04-0174 del 12 de mayo de 2021, por
medio del cual se declaró iniciada una investigación sancionatoria ambiental contra el señor
JOSE RAFAEL LAZO REYES, identificado con cedula de ciudadanía Nº 10.925.216, de
que trata el artículo 18 de la ley 1333 de 2009.

Que a través del informe técnico de infracciones ambientales Nº 400-08-02-01-0312 del 12
de febrero de 2021, La Policía Nacional recupero nueve (9) especímenes de la vivienda del
señor José Rafael Lazo Reyes, ubicada en el Bloque #3 manzana 67, Casa Nº 4 del Barrio
obrero del Municipio de Apartadó, Departamento de Antioquia.

Posterior a ello, a través de acto administrativo Nº 200-03-50-05-0382 del 26 de septiembre
de 2022, se formuló el siguiente cargo:

CARGO UNICO. Realizar actividades de fauna silvestre sobre nueve (9) individuos total,
siendo dos (2) de la especie canario, dos (2) de la especie Rositas, uno (1) de la especie
Mochuelo y cuatro (4) de la especie Congos, en el Municipio de Apartadó, Departamento
de Antioquia, sin el respectivo permiso, autorización o licencia que otorga la Autoridad
Ambiental Competente, presuntamente infringiendo lo dispuesto en el artículo 248 del
Decreto 2811 de 1974, Artículos 2.2.1.2.1.6, 2.2.1.2.4.2 del Decreto 1076 de 2015.

..J

Se deja constancia que esta Autoridad Ambiental en el artículo tercero de la providencia Nº
00-03-50-05-0382 del 26 de septiembre de 2022, concedió el termino de diez (10) días
hábiles, para presentar escrito de descargos, acorde con lo indicado en la Ley 1333 de
2009, oportunidad procesal que el presunto infractor no utilizó y no presentó descargos.
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CONSIDERACIONES TECNICAS

Que personal de la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de Corpouraba,
realizó informe técnico de criterios y los resultados de la misma quedaron plasmados en el
Informe Técnico Nº400-08-02-01-2230 del 14 de noviembre de 2024, del cual se sustrae lo
siguiente:

"( ... )

6. Desarrollo Concepto Técnico

Con el objeto de determinar claramente los motivos de tiempo, modo y lugar que darán
lugar a la sanción, detallando los grados de afectación ambiental, circunstancias
agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconómica del infractor, según lo
establecido en el decreto 1076 de 2015 art 2.2.10.1.1.3. dicha valoración se desarrollará a
continuación: '

CARGO ÚNICO: Realizar actividades de aprovechamiento de fauna silvestre sobre 09
individuos total, siendo 02 de la especie Canarios, 02 de la especie Rositas, 01 de la
especie Mochuelo y 04 de la especie Congos, en el municipio de Apartadó, departamento
de Antioquia, sin el respectivo permiso autorización o licencia, que otorga la autoridad
ambiental competente, presuntamente infringiendo los dispuesto en el articulo 248 del
decreto 2811 de 1974; el articulo 2.2.1.2.1.6 y 2.2.1.2.4.2 del decreto 1076 de 2015;
descrito en la parte motiva del presente acto administrativo. · 1

•

Los cargos imputados al señor JOSE RAFAEL LAZO REYES, identificado con cedula de
ciudadanía No 10.925.216, son:
( ... )"

A continuación, se realizará la valoración de modo tiempo y lugar como se muestra a
continuación:

Car o
CARGO UNICO: Realizar actividades de
aprovechamiento de fauna silvestre sobre
09 individuos total, siendo 02 de la
especie Canarios, 02 de la especie
Rositas, 01 de la especie Mochuelo y 04
de la especie Congos, en el municipio de
Apartadó, departamento de Antioquia, sin
el respectivo permiso autorización o
licencia, que otorga la autoridad
ambiental competente, presuntamente
infringiendo los dispuesto en el articulo
248 del decreto 2811 de 1974; el articulo
2.2.1.2.1.6 2.2.1.2.4.2 del decreto 1076

Modo
aprovechar
recurso
fauna sin los
soportes de
legalidad
requeridos
por la norma.

Tiem o
Solo podrá imponerse
una temporalidad de
1 día (rango mínimo),
ya que se desconoce
el tiempo trascurrido
desde La captura de
los especímenes,
hasta la acción de
control por las
autoridades
ambientales.

Lu ar
Se desconoce el
lugar de
procedencia de
los individuos, el
decomiso se
realizó en el
Bloque 3,
Manzana 67,
Casa No4 8/
Obrero, ubicado
en el municipio de
Apartadó
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Lu ar.
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Car o . Modo, .,
de 2015; descrito .en la parte motiva ,de.( .
resente acto administrativo.

EVALUACION DE LA AFECTACION
• • I -

Metodología para la evaluación de·la afectación,amb{ental

La metodología usada para la evaluación de la afectación ambiental está basada en el
Decreto 3678 de 201'0 donde se_ determina que el Grado dé afe.ctación ambiental es la
medida cualitativa del impacto á partir, del grado de incidencia de la alteración producida
y de sus efectos, esta seobtiene apartir de la valoración de la intensidad, la extensión,
la persistencia, la recuperabilidad y la reversibilidad de la · afectación ambiental, las
cuales determinarán.la importancia de la misma. · · .. . ,

Para llegar a esta evaluación, sehace la identificación de los bieiies de protección
afectados y las ac.cienes imgactantes; a partir, del cruce de esta información se
determinan las afectaciones relevantes para sú. estimación: + i e

Identificación de bienes de qrotección afectados

subterráneas

COMPONENTES

Ecónorriia
'Peblaciórt

. :Humano. estético

'• Cultura
Jnfraestr:uctura

·suBSISTEMA.

Medio Biótico

Medio Sociocultural

Físico

SISTEMA

Medio Socioeconómico

Tabla 1. ldenJificación ·de bien~s de proteccién afectados

Fuente. ,Metódología.de Valoración Cualitativa, adaptada

Para este caso en específico ypara elcargo atribuido al infractor, serán evaluados por
afectación y/o riesgo de afectaciónalbiende protección que corresponde al sistema físico

' ,. . . . .· ' ' ": .
Los bienes de protección son aquellos factores ambientales que justifican o merecen ser
prc;>tegidos. Pueden ser aquellos factores del .anibierite tales como recursos naturales o
las relaciones entre sus elementos, lo.s aspectos socioculturales y económicos de la
población humana y en general, todoslos procesos fundamentales de funcionamiento del
medio ambiente. En esta fase se deben identificar Jos diferentes componentes o

·elementos afectados . como producto de la infracción, dé .acuerdo a lo determinado se
definen los siguientes bienes de protección afectados:

1
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del medio biótico 'en referencia al componente fauna, identificando como actividades
generadoras de· afectación el aprovechamiento de especímenes de fauna silvestres sin
contar con la debida documentación y/o permisos." '

Identificación de acciones impactantes:

Actividad que genera afectación
Bienes de protección- B.2. . ' . « ~

Aprovechamiento de fauna silvestre Recurso fauna

Para dar continuidad con la valoración del daño relacionado el señor JOSE RAFAEL
LAZO REYES, identificado con cedula de ciudadanía No 10.925.216, se debe determinar
la intensidad, la extensión, la persistencia, la recuperabilidad y la reversibilidad,
relacionada con el aprovechamiento y movilización de 02 individuos de Canario (Sicalis
flaveola), 2 individuos de Rosita (Sporophila minuta), 1 individuo de mochuelo (Sporophila
schistacea) y 4 individuos de Congo (Sporophila funérea). Todo lo anterior acopiado en la

. siguiente ecuación:

1=(3IN)+(2EX) + PE +RV+MC

Donde:

1: Importancia de la afectación
IN: Intensidad
EX: Extensión
PE: Persistencia
RV: Reversibilidad
MC: Recuperabilidad

EVALUACION AFECTACION AMBIENTAL ~
Basada en elDecreto 3678 de 2010

Radicado No: Ex ediente: 200-16-51-29-0041-2021
HECHOS: JUSTIFICACIÓN
El cargo imputado al señor JOSE RAFAEL LAZO REYES, identificado con cedula de ciudadanía No
10.925.216, se encuentra relacionado con el aprovechamiento de especímenes de fauna silvestre.

• CARGO ÚNICO: Realizar actividades de aprovechamiento de fauna silvestre sobre 09 individuos total,
siendo 02 de la especie Canarios; 02 de la especie Rositas, 01 de la especie Machuelo y 04 de la especie
Congos, en el municipio de Apartadó, departamento de Antioquia, sin el respectivo permiso autorización o
licencia, que otorga la autoridad ambiental competente, presuntamente infringiendo los dispuesto en el artículo
248 del decreto 2811 de 1974; el articulo 2.2.1.2.1.6 y 2.2.1.2.4.2 del decreto 1076 de 2015; descrito en la
arte motiva del resente acto administrativo.

JUSTIFICACIÓNl= (3IN) + (2"EX)+ PE + RV + MC

VALORACIÓN IMPORTANCIA DE LA AFECTACIÓN ( 1 )~--------1

p.

1
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